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Este tema en otras materias
Balance

B2.1.7. El código postal, a veces, influye más que el código 
genético

En el trabajo que realizamos hay que tener en cuenta el factor de vulnerabilidad que implica vivir en una ciudad o un 
pueblo, en zona urbana o rural; en el centro de las ciudades o en un barrio. Al igual que tenemos un enfoque específico 
sobre la Andalucía vaciada, el enfoque se dirige a esos barrios de ciudades que se han quedado atrás en servicios pú-
blicos o equipamientos, relegándolos a categorías diferenciadas de ciudadanía. 

En ciudades como Almería, Granada o Sevilla se encuentran grandes dificultades en función de los barrios donde se 
resida , teniendo los peores indicadores barrios como el Puche en Almería, la Zona Norte en Granada o el Polígono Sur 
en Sevilla, entre otros de las mismas características. 

Llama la atención que, concurriendo tantos problemas, no se tengan registros significativos de quejas, ni individuales 
ni colectivas, en esta Oficina, lo que nos revela la extrema vulnerabilidad de la población y del descrédito en las distintas 
instancias para la solución a sus problemas. Es por esto que ponemos de manifiesto la realidad en la que viven muchas 
personas con economías precarias que no tienen capacidad para buscar una vivienda en otros entornos, dejando atrás 
familiares y amigos. Como hemos dicho en alguna ocasión, “el código postal, a veces, influye más que el código genético”.

B2.2.4. La transición digital: oportunidades y riesgos de 
nuevas formas de exclusión 

Analizamos el desarrollo del proceso de transición digital emprendido por la sociedad andaluza y en el que se atisban 
tantas oportunidades de desarrollo como riesgos de crear nuevas formas de exclusión. La administración electrónica 
será el objeto principal de nuestro interés y evaluaremos, a la luz de las quejas recibidas, si la puesta en marcha de la 
misma se está realizando garantizando los derechos de las personas mas desfavorecidas y respetando los principios de 
equidad, igualdad y universalidad.

Existe una brecha digital que afecta desproporcionadamente a ciertos colectivos. Una brecha que puede deberse 
a diversos factores como la situación económica; la discapacidad; la condición de persona migrante; el nivel educativo 
y cultural; la edad; el género; o el hecho de vivir en una zona rural.

Aquellas personas que tienen dificultades para integrarse en el mundo digital pueden acabar formando parte del co-
lectivo de las “personas en exclusión digital”. Y esta exclusión digital puede tener graves consecuencias, ya que limita 
el acceso a servicios esenciales y a oportunidades en una sociedad cada vez más digitalizada.

Para abordar la brecha digital y lograr una administración electrónica inclusiva, es esencial adoptar un enfoque 
de diseño centrado en el ciudadano. Esto implica considerar las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los 
usuarios al desarrollar servicios digitales. Se deben realizar evaluaciones de accesibilidad y usabilidad para garantizar que 
todas las personas puedan utilizar estos servicios de manera efectiva. Una solución importante para abordar la exclusión 
digital es garantizar que siempre exista una vía alternativa a la telemática para aquellos ciudadanos que carecen 
de medios o habilidades digitales. Esto implica mantener la opción de realizar procedimientos de forma presencial o 
mediante otros métodos no digitales. 
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De estas y otras cuestiones relacionadas nos ocupamos en la jornada celebrada en Granada en octubre con el título 
Administración electrónica e inteligencia artificial. Los derechos de la ciudadanía ante un nuevo modelo de 
administración.

El resultado de esta reflexión y debate fue muy positiva ya que hemos tenido la ocasión de conocer las valoraciones de 
reconocidos expertos en la materia y de trasladar las inquietudes que suscita en esta Institución la forma en que se está 
desarrollando el proceso de implementación de la Administración electrónica en Andalucía.

B.2.3.2. La ciudadanía sigue quejándose de 
procedimientos lentos y burocráticos

Una parte importante de las consultas recibidas siguen poniendo de manifiesto que la relación de la ciudadanía con la 
Administración y con la atención que ésta presta suscita múltiples quejas. Nos trasladan su desesperanza ante proce-
dimientos lentos y burocráticos, y denuncian que la falta de atención a sus demandas y aspiraciones  provoca que no 
se cumplan muchos de los derechos reconocidos en nuestra Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes que 
se promueven para garantizar estos derechos.

En resumen, en cuanto a la atención personal, la ciudadanía denuncia que no pueden acudir a presentar escritos ni 
documentos porque no encuentran citas previas disponibles. No tienen posibilidad de contactar con los teléfonos 
de información. Los procedimientos digitales distan de ser amigables y fáciles de utilizar. El lenguaje de la adminis-
tración no se entiende. Si no tienen competencias digitales, nadie les ayuda. Nunca resuelven en plazo. Y no cuidan a 
los colectivos vulnerables, que pierden prestaciones sociales que les corresponden por derecho.

En linea con este objetivo, queremos llegar de la mejor forma a toda la población, por lo que es clave aumentar la presen-
cia de la Institución en el territorio y, sobre todo, en los entornos rurales y de montaña y, en general, en las zonas más 
despobladas, que es donde se dan las mayores carencias de servicios públicos básicos y acceso a recursos comunitarios.

B2.3.3. Escuchar y conocer la problemática in situ en las 
visitas comarcales

Aunque la población puede comunicarse con nosotros por teléfono, por correo electrónico o por redes sociales, creemos 
que nunca se debe de perder el contacto personal. Así nos lo han trasmitido tanto las personas, como los organismos 
y colectivos sociales que valoran muy positivamente ese acercamiento.

Acorde con nuestro compromiso de acercarnos a la ciudadanía y al territorio y a los agentes sociales, y por fomentar so-
ciedades inclusivas y alianzas estratégicas hemos continuado con las visitas a las comarcas, habiendo realizado 6 visitas 
a lo largo de este año 2023: Osuna; Sierra Morena; Valle de Lecrín, Valle del Guadiato; Jerez de la Frontera y Poniente de 
Almería. En estas reuniones mantenemos reuniones con las organizaciones sociales y con los profesionales de servicios 
sociales, que nos ponen de relieve las carencias que detectan en el desempeño de sus funciones.

B2.3.5. Los procesos de mediación para la resolución de 
conflictos

Esta Institución ha sido pionera en introducir la mediación administrativa en las Defensorías y en difundir y expandir esta 
herramienta en el ámbito nacional e internacional, como miembro de la Federación Iberoamericana de Ombudsperson. 
(FIO). Las intervenciones del Defensor del Pueblo durante 2023, con un total de 557 asuntos gestionados, suponen una 
clara apuesta por contribuir de manera directa a la cultura de paz. 

Ha sido recurrente la insatisfacción general de la ciudadanía ante el silencio administrativo. Este aspecto se resuelve 
en mediación, en la medida en que las administraciones públicas acuden a las sesiones y escuchan de primera mano 
a las personas afectadas, que sienten que por fin han sido atendidas y en bastantes ocasiones relajan su ofuscación 
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